
Pesetas

Primas de campo (tope mensual máximo)

Entrevistadores-Encuestadores ........................................... 7.750
Inspectores de Entrevistadores ..................   9.250
Entrevistadores de Control 'de Calidad ........................... 16.250
Inspectores de Entrevistadores de Control de Calidad. 20.250

Inspectores Entrevistadores

Dietas (pesetas)

Dietas con pernoctación .................... ... 1.335 1.284
Dietas sin pernoctación .................... 801 770

La bonificación por años de servicio se ajustará al 5 por 100 
del nuevo sueldo.

Las tablas salariales propuestas se retrotraerán al 1 de ene
ro de 1979 y podrán revisarse durante el ejercicio en curso de 
acuerdo con el artículo tercero del Real Decreto-ley 49/1978, 
de 20 de diciembre, sobre política de Rentas y Empleo.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

12730 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a don Gabriel Balaguer 
Riera nueva industria de servicio público de su
ministro de agua potable a la urbanización «Cala- 
Lliteras», del término municipal de Capdepera (Ba
leares).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Baleares, en base a la 
solicitud presentada por don Gabriel Balaguer Riera para esta
blecer nueva industria de servicio público de suministro de agua 
potable a la urbanización «Cala Lliteras», a cuyo efecto ha pre
sentado el correspondiente proyecto;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio, y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable;

Cumplidos los trámites reglamentarios previstos para esta 
clase de industrias;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía en Baleares en rela
ción con la solicitud y proyectos presentados;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y 
Defensa de la Industria; el Decreto 1775/1907. de 22 de .julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
trias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, y 
la Ley de Procedimiento Administrativo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción provisional en el Registro Industrial del Ministerio 
de Industria y Energía en Baleares.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para don 
Gabriel Balaguer Riera, siendo intransferible en tanto no se 
haya realizado el montaje, salvo autorización expresa de esta 
Dirección General, y en ningún caso podrá ser enajenada con 
independencia de las instalaciones a que se refiere.

Tercero.-—El plazo de puesta en marcha será de un año a 
partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Bole
tín Oficial del Estado» Una vez terminada la instalación de la 
industria, lo pondrán en conocimiento de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía en Baleares, que 
procederá, previa confrontación con el proyecto presentado, a 
levantar acta de puesta en marcha sin cuyo requisito no podrán 
entrar en funcionamiento las instalaciones, y a la inscripción 
definitiva en el Registro Industrial.

Cuarto.—La instalación que se autoriza habrá de realizarse 
de acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los si
guientes datos básicos.

a) Capacidad aproximada de suministro: 300 metros cúbi
cos/día

b) Descripción de las instalaciones: El agua se tornará de 
una captación mediante un grupo motobomba de 27 C. V. y se 
conducirá hasta un depósito regulador de 298 metros cúbicos, d«l

cual partirá la red de distribución, formada por tuberías de 
fibrocemento, con una longitud total de 2.550 metros y diámetros 
de 150 y 80 milímetros.

c) El presupuesto de ejecución será de tres millones quinien
tas treinta y nueve mil quinientas (3.539.500) pesetas.

Quinto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición cuarta será necesario obtener autori
zación de esta Dirección General.

Sexto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Baleares para aprobar las condicio
nes concretas de aplicación del proyecto e introducir las modifi
caciones de detalle que pudieran ser convenientes.

Séptimo.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del 
agua destinada al suministro habrán de ajustarse en todo mo
mento a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Octavo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de las 
tarifas de suministro de agua potable correspondientes, presen
tando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Noveno.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto 
de 12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el 
servicio público deberá someterse a la aprobación de la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Ba
leares.

Diez.—En todas las obras; instalaciones, servicios y adquisi
ciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la in
dustria de servicio público de suministro de agua se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria (artículo 10 y si
guientes).

Once.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, ^probado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el De
creto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, de 
25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas 
o se dicten en relación con el servicio público de suministro de 
agua.

Doce.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que en relación con el suministro de agua corresponden a otros 
Departamentos u Organismos.

Trece.—La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declaración 
inexacta en los datos suministrados u otra causa excepcional que 
lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a V. S.
Madrid, 22 de enero de 1979.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Combustibles, Antonio Martín Díaz.

Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Baleares.

12731 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de 
Son Severa nueva industria de servicio público 
de suministro de agua potable de Son Servera 
(Baleares).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Baleares, en base a la 
solicitud presentada por el Ayuntamiento de Son Servera para 
establecer nueva industria de servicio público de suministro de 
agua potable en dicha localidad, a cuyo efecto ha presentado 
el correspondiente proyecto;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero-,

Considerando que la finalidad de dicha industria es la presta
ción del servicio público de suministro de agua potable;

Cumplidos los trámites reglamentarios previstos para esta 
clase' de industrias;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en Baleares en relación 
con la solicitud y proyectos presentados.

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y 
Defensa de la Industria; el Decreto 1775/1907, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
tria; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, y 
la Ley de Procedimiento Administrativo,

Esta Dirección General h . resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción provisional en el Registro Industrial del Ministerio 
de Industria y Energía en Baleares.



Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Son Servera, siendo intransferible en tanto no 
se haya realizado el montaje, salvo autorización expresa de 
esta Dirección General, y en ningún caso podrá ser enajenada 
con independencia de las instalaciones a que se refiere.

Tercero.—El plazo de puesta en marcha será de un año a 
partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Bole
tín Oficial del Estado». Una vez termianda la instalación de la 
industria, lo pondrán en conocimiento de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía en Baleares, que pro
cederá, previa su confrontación con el proyecto presentado, a 
levantar acta de puesta en marcha, sin cuyo requisito no podrán 
entrar en funcionamiento las instalaciones y a la inscripción 
definitiva en el Registro Industrial.

Cuarto.—La instalación que se autoriza habrá de realizarse 
de acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los si
guientes datos básicos:

a) Capacidad aproximada de suministro: 600 metros cúbi
cos/día.

b) Descripción de las instalaciones: El agua se conduce de 
la captación a un pequeño depósito, desde el cual es impulsada 
hasta un depósito regulador de 600 metros cúbicos de capacidad. 
La tubería de impulsión es de fundición, tiene una longitud 
de 2.780 metros y un diámetro de 250 milímetros. Desde el depó
sito de regulación parte la red de distribución, que tiene una 
longitud de 9.330 metros y está formada por tuberías de fibro- 
cemento con diámetro que varían desde 80 hasta 200 milímetros,

c) El presupuesto de ejecución será de diecinueve millones 
setecientas veintiocho mil (19.728.000) pesetas.

Quinto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición cuarta será necesario obtener auto
rización de esta Dirección General.

Sexto —Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Baleares para aprobar las condiciones 
concretas de aplicación del proyecto e introducir las modificacio
nes de detalle que pudieran ser convenientes.

Séptimo.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del 
agua destinada al suministro habrán de ajustarse en todo mo
mento a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Octavo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de las 
tarifas de suministro de agua potable correspondientes, presen
tando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Noveno.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto de 12 
de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el servicio 
público deberá someterse a la aprobación de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía en Baleares.

Diez.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adquisi
ciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la in
dustria de servicio público de suministro de agua se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria (artículos 10 y si
guientes).

Once.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el Decre
to 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, de 25 
de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas 
o se dicten en relación con el servicio público de suministro de 
agua.

Doce.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e in
dependientemente ,de las autorizaciones, licencias o permisos 
que en relación con el suministro de agua corresponden a otros 
Departamento u Organismos.

Trece.—La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el 
Incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declaración 
Inexacta en los datos suministrados u otra causa excepcional 
que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 31 de enero de 1979.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Combustibles, Antonio Martín Díaz.

Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Baleares.

12732 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de 
Esporlas (Baleares) nueva industria de servicio 
público de suministro de agua potable a la villa 
de Esporlas.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Baleares, en base a la 
solicitud presentada por el Ayuntamiento de Esporlas para ésta-

blecer nueva industria de servicio público de suministro de 
agua potable a la, villa de Esporlas, a cuyo efecto ha presen
tado el correspondiente proyecto;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable;

Cumplidos los trámites reglamentarios previstos para esta 
clase de industrias;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en Baleares en relación 
con la solicitud y proyectos presentados;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
trias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberalizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, 
y la Ley de Procedimiento Administrativo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción provisional en el Registro Industrial del Ministerio 
de Industria y Energía en Baleares.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para - el 
Ayuntamiento de Esporlas, siendo intransferible en tanto no se 
haya realizado el montaje, salvo autorización expresa de esta 
Dirección General, y en ningún caso podrá ser enajenada con 
independencia de las instalaciones a que se refiere.

Tercero:—El plazo de puesta en marcha será de un año a 
partir de la fecha de publicación de esta resolución en el «Bole
tín Oficial del Estado». Una vez terminada la instalación de 
la industria,. lo pondrán en conocimiento de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía en Baleares, que 
procederá, previa su confrontación con el proyecto presentado, 
a levantar acta de puesta en marcha, sin cuyo requisito no 
podrán entrar en funcionamiento las instalaciones y a la inscrip
ción definitiva en el Registro Industrial.

Cuarto.—La instalación que se autoriza habrá de realizarse 
de acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los 
siguientes datos básicos:

a) Capacidad aproximada de suministro: 660 metros cú
bicos/día.

b) Descripción de las instalaciones: El agua se capta de 
un manantial y se conduce por una acequia de 549 metros de 
longitud hasta una arqueta, de la cual parte una tubería de 
fibrocemento de 100 milímetros de diámetro y 1.207 metros de 
longitud, que lleva el agua por gravedad hasta un depósito regu
lador de J1.000 metros cúbicos de capacidad. De este depósito 
parte la red de distribución, que tiene una longitud total da 
8.620 metros y diámetros de 125, 100 y 80 milímetros.

c) El presupuesto general de ejecución material es de seis 
millones trescientas dieciséis mil setecientas setenta y nueve 
(6.318.779) pesetas.

Quinto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición 4.» será necesario, obtener autoriza
ción de esta Dirección General.

Sexto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Baleares para aprobar las condi
ciones concretas de aplicación del proyecto e introducir las 
modificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.

Séptimo.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del 
agua destinada al suministro habrán de ajustarse en todo mo
mento a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Octavo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre
sentando ai efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Noveno.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto 
de 12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el 
servicio público deberá someterse a.la aprobación de la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Ba
leares.

Diez.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui
siciones en general, de cualquier clase, relacionados con la in
dustria de servicio público de suministro de agua, se deberá 
cumplir Ío establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria (artículo 10 y si
guientes).

Once.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, 
de 25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido 
dictadas o se dicten en relación con el servicio público de sumi
nistro de agua.

Doce.—La presente autorización so otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos


